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If“ í®y*B obliga»¿n eá la Penínátda, Was 

ti sn Ji ^ Uauarias, ¿los veinte'4 fas de sn sromnlgación, 
l^romnl'^ íÁ®® dieptuñese otra sosa. Se entoendeiecha la 
*b U ^ f ■ *^ ^^* *%• qaeíennin» la-InBetoión de la.Joy 

'*ttpi^e^ ignorancia de las leye#, no excn#a áe- sn 

layes no tendrán eteoto retroactivo, si-no Uit^lto.,.. 
^^ïen lo contrario. (Cód^a eivil «iganteV 

4’ 9 do ^^ decreto de 4 de Inoro lo 1885 y le Beal orden 
Ei^fnoion ^'^^ i^’ i^li disponen no se otorgue por 1« cor
ti ssot’f ^ P'ovInoiaLse ni moni (¿palea ningún aocnmefito 
*« iS2M» ane los ramaUntes presenten los. reciben
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Aiímá-o ««iío, 38 oSníimae tU pearfa.
8». pnbliea todea-tos 41 aa, excepto la* dosilngós.

^ NOTA litP OBTANTE. ^Inmediatainante qua los gree, Alo aide* 
I V gecretStioB reoibaa Mt® “BOLETIN^' di^^ndiin qae a® Ôji 
F un «empl&F enítíitít* d» cost ambra, donne peranMoer^-

Îiastw eV ridibo 4*1 nùmere aigniontaÎiast».

.1- Las Layes, órdenea y anusoios que so mandes pnbliaar 

. en los BoMitua Oficiales se han de rñeitir al Jefe politico 
''■respectivo, por cuyo oondnctp se psierftE à loa editores de 

los mencionados periodicos, i
(Ordenes de 2 de Abril, de B y a de Octubre de 1S6U 

Los se&prea Soeretarios onidar&n "bajo en mas estrecha
1 responsabilidad, daeonaervar loe números de este BoíiiW, 
i oaleoclciíadoe para' en enonadernat^dn, que deberá re?^» 
oarse tú final de cada afio. y.

i Adtmtbscia. - Conforme con lañen dioica 4.* íeJ pIíST- 
go qne ha servido de base para la sgt/asta, no es iusersará 
niagnn an'anoto ^úe sea & iuBtanoia^b parte sin qne ^WH 

* nen loe intereeadeí el importe de eúpublicación, 4 rá^ón 
de 2b céntimos parUnea ó parte de «!}&, y la venta de¿ú- 
meroB saeltoe 4 86 céntimoe., 1 »7 '

fwanúi 161 Consejil íe Hiniste diputación peovinoial ,;
_ K- DE COEDOBA ~ . r 1

(Gacc/ttdçl lOJe JnlíoX ’
SS. Juj, qJ g^ yi^ Reina Re- , 

gente (Q. D.i.G.y y Aug,tista Real : 
^amilia^ continúan en San Sébaa-"_ 
^^3iu novedad en su iúiportan-

Híun.Wl .
CUNTADUBÍA . ' 

ASo DE 1897 A 1898

■ L

JUNTA PROVINCIAL

lastii'^ciJn pullica de Cúrtota
. ■ Número 3367

Debiendo proveerse, por méritos^ 
una vacante de la segunda olese del 
escalafón de Maestros de esta previn-

DiatribuciÓn de fondos pot^capitoloe .
' para satisfacer la»obiiaaoiénes del mea , .
de Jnlio def-yerHente «¿o, foroved» ■• t<9."Cún él sobresneldo anual de 76 pc-

«OBIERNO CIVIL
•“aoviBlciA DE CÓRDOBA

j^^ Circular núm. 2349
^°tiilt *1** ‘^^^ **** Gobierno no au- ■ 
Riítia * ’^Versión de cantidad al* 
Avor,^*^ ^®^^8 votontanoa á aquellos * 
«ente ”‘‘®'^‘®’ 8®®- “0 ’■* ^»^’®“ ®‘ “°" 
^’ÚOÍAI ^'^ ®^ ^^6® ‘^^^ contingente pro- j 
’^®8 do’i^^^^^^®® los'sefiores Alc»l- 
^"^ bs P'^'^tibs de esta provincia, 
nieg ®*^® quince y último de' cada 
’^ota' n?*^^*’^ F la Comisión prcvinoial 
Fagos ®’”‘“‘®®®^®'l» ^« lo® ingresos y 
55Y, ‘ï”® reshaen en dicho periodo, 
•ÆTr ^ ^®°^^« y conceptos, al 
*bn ¿®® '1®® conocedora dicha Comi- 
^®oto8 ®*^°^ datos, y secundando los 
'f®®iote ^^^ '^* ’®’ expresadas Corpo- 
^ ‘'einov’ ^'*®'^® oontribuir por so parts 
^®^ al *4 ®®^oto8 obstáculos se opon- 
^®ota lento prácUco de una

Cór^Á- ®®^‘^^ administración.
’^aûba 10 de Julio de 1897.

i 
í

pqr Ift Contaduría de fondea provin- j 
oíáles, en oumplimiento al art. 33 de le ■ 
Ley de 20 de Septiembre de 1866 y á 1 
la Regla 10 de là Circular de la Di-'î 
reeciou general de Administración lo* . 
cal de J.’de Junio de 1886. (

Pesetas.

Capítulo V Administra-

setas, ha acordado esta Junta que de

oión provincial. 10770
■ 2.“- Servicios generales 

3.* Obras obligatorias,.
■ 4.“ Cargas. ..>,.■,.

6.’ ' Instrncoión pública.
6.’
7.“

■ 8.“ 
9,’

Beneficencia . . .
Correotgón páblipa

7666
916

3646 
.13746
47412

4770
666

coníormidad cen lo dispuesto en Ue re
glas 2." ; 3.* de la Beal orden de 4 de 
Abril de 1882, sea anunciada para su 
provisión por concurso entre loa Mees 
tros de la 3.“ clase, inoluidos también 
por méritos, que se orean con derecho 
á oonparls.

Al efecto presentarán sus solicitudes 
en la Saoretaria de esta Corporaoión, 
dentro dei.plazo de treinta dias, à con
tar desde ^el en que se publique esté 
an un CIO en el Boletis Ofioíai, aoom-

Maestros de esta provincia, con el so
bresueldo de 60 pesetas anuales, ha 
acordado esta Junta que de confortub 
dad con lo dt8pQestci.en las reglas 2.' y 
3.* de la Real orden de 4 de Abrilde 
1882, se anuncie para su provisión por 
concurso entre los Maestros de la 4 ' 
clase que se crean con derecho á oon- 
pí^rla. •

Al efecto prie sentarán Bu^.solioita4$s 
en la Secretaría detesta ($rpO{^oi4Á) 
dentro del pu^o de treinta días, & clin* 
tar desde el e¿ que; se publiqul eït© 
anuncio en el ÍBoletin Oficial, aoom- 
pafiando sn hpja dé méritos y aer^i- 
cioB y los doeumaiEtos originalis que 
justifiquen su ^pretensión.

Córdoba 9 die Jnlih de 1897.—El Qo- 
bernador Presidents, José Maestre.— 
El Sboretario,-Eataét González.

Nuevos eatableoi- -
mientos, 

10.“

Fafiando sil hoja de.méritos y servicios 
Í y loe documentos originates que justi* 
1 fiquen su preteneióú.
' Córdoba 9 da Julio de 1897.—El Go- 
| bemador Presidente, José Maestre.— 
* El Secretario, Rafael Gonzalez.

El Gobernador, 
José Maestre

^^ Circular número 3330 
'^^’'>»0 a^a® ^®uha se remite al eicelen- 

•®*’^® el F ®f Ministry de la Goberua- 
^®^ dún^F*^^'^ •*^® alzada interpuesto 
’’’‘tu n '“'^®®®’®<’o Luna Salamanca, 
^boial 5 ®®'’®*‘do de la Comisión pror 
j**^*d iw n ^°®,®® declaró con capa

CahL Í yoúoejal del Ayuntamiento 
j.^o ^®A ®®®‘“bo Reyes, 
'^'®® ofic’ ^® ^®°® saber en este perió- 
5**'bB int® P*^® oonooimienlo de ¡as 
®® Jo hra ®f68ada9 y en cumplimiento 
’“•ato st!®"*?® ®“ el art. 26 del regla- 
Î° edinj,,.^”*®**®! pera el prcoedimien- 
1890 de 22 de Abril de

Afiche e de Jallo de 1897.

El Gobernador,
José Maestre

12*’
13.“
14.“

Carreteras . . . 
Obras diversas. 
Otros gastos. , 
E©8ulta8

7128

3662

i

Í

Ampliación. .. . . 212964 75 í

313244 76

La présenté distribupión de tondoa 
importa trescientas trece mit doscien- 
tas cuarenta y cuatro pesetas setenta i 
y oinoo céntimos. |

Córdoba 1.* de Julio de 1897.—El j 
Contador, Pedro Mir de Lara. |

Sesión del día 3 de Julio de 1897. '
La Comisión provincial acordó apro- ; 

bar 14 distribución de fondos que ante- j 
cede. 5

Córdoba 3 de Julio de 1897.—El 1 
Vicepresidente, Emilio Galzuata,—El . 
Secretario, Angel Maris Caatífleira.—‘i
Es copie.

Número236e
Debiendo proveerse por méritos una 

vacante de la 3.' clase del escalafón de
t

Sataciisfcioa

JnoU provincial .-.fle Socorros de Córtt
Circular núm 3366.

Airemitir las Ju oí as locales la cnen\ 
ta de inveraióp de la cantidad qne re * 
oibieron para socorro de las clases jór- 
ñateas, cuidarán' de acompafiar béa 
misma la cartp de pago del 1 por 100 
de pagos dol Éstedo^segán está preve- 
nido.

Córdoba 10; de Julio de 1897.—El 
Goberoador Présidente, José Maestre.

@9iaidadL
Núm. 2362

Fallecimientos ocurridos el día 7 de Julio

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAU" ; ENFERMEDADES

San Lorenzo Hembra Soltera 8 años Gangrena.
Santiago Idem Casada 64 Pleudécla,
San Juan Varón Soltero 69 AsistoHa.
Catedral Hembra Idem 30 Dámenoia.
Idem Idem Idem 30 Inleoción;
Idem Idem Idem 13 meaes Gastro enteritis.
San NiooláB Idem Idem 2 sRoe Eolampcia.
Spn Miguel Idem Idem 64 Prentaonía.

Córdoba 7 de Julio de 1897.—El Secretario, Mmiire! Varo. —V.’ B.“; El 
! Alcalde, Joaé M.* Molioa. .

Ministerio de Cultura 2024



Ministerio de Cultura 2024



(C
on

tín
uo

rá
.

o 
co

co 
Oí

<0
CO <0

00 
GV

t* O

lO C4

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DH LA PROVINCIA DK CORDOBA
-_ ------- >.,i.¡ •; -; . '. 

JUZGADOS
HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 2362
Don GU hoto MUI» y Navarro, Juez munici

pal Letrado de esto villa.
Haga saber: que en virtud de provi

dencia dictada en el expediente de jui
cio verbal civil á instancia de Andrés 
Calderón González, vecino de esta vi
lla, contra los de la inmediata de Santo 
Enfemia Juan María Romero y su es
posé Apa Rosa Giménez, para hacer 
pago al primero de la cantidad de cien
to setenta y nueve pesetas setenta y 
cinco céntimos que le adeudan y costas 
causadas y que S» causen, ee Saca á 
públicas abasta^ por término de veinte 
días, la finca signientei

Un» casa en la oalle Peralta, ain nú
mero, de la villa de Santa Eufemia, 
que linda por la derecha entrando oon 
Otra de Francisco A vil» Blanco; por la 
izquierda oon la de herederos de Juan 
María Romero, y por la espalda oon 
otra de Tomás Jnrado;Tooupa una ex
tensión superficial de oiento setenta y 
seis metros cuadrados; tiene de valor 
mil ochenta pesetas.

El remato tendrá lugar el día diez y 
nueve del próximo meé do Julio y ho
ra de las once .de su mañana, en la Aa- 
dioDoia do esto Juzgado, sito en las Ca
sas Con^istorislee de esta villa, y ea él 
de Santa Eufamia; lo que ee anuncia al 
público ¡para conocimiento do los que 
quíeraníintereearee en la sobastaj ad- 
virtiéu doles quo no ee admitirán pos
turas que no cabían laa-^ dos torceras 
partea del avalúo.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y cinco de Jauio de mil ochocientos 
noventa y siete.—El JueZ'municipal, 
Gil José Milla.—P. S. M., Fernando 
Navarro,

CORDOBA
Número 5554 *

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primara 
instancia d'e esta ciudad.

Hago saber: que en dicho Juzgado y 
Escribanía 1 del infrascrito,* se eiguén 
entos ejecutivos á inetauoia del Procu
rador del Colegio de esta ciudad don 
Antonio Caballero y Riedel,.en nombre 
de loa señores MufÓ h■filianos, del co
mercio de Málaga, contra dofia Concep-

f

Un» eéptim» parto y aa» seztC d» 
séptima poroión, su ana haza nombra
da de “Frente é la oaaa del huerto del
Contador,„ de este término; linda ai 
Este oon la huerta de Pantoja ÿ haza 
nombrada del Jardinito; ai Norte huer
ta Oar rahal ero; aJ Oeste callejón del 
huerto del Contador, y al Sur camino 
que conduce al vado de Lope Oarola. 
Tiene de cabida cinco fanegas, sais ce 
leminee y un cuartillo, equivalentes á 
tres hectáreas, cuarenta áreas y caá- 
rentá y ocho centiáreas. Han sido apre
ciadas dichas partióipao ion es en mil 
doscientas cuarenta y nueve pesetas y 
noventa y cinco céntimos.

Una séptima parte de una tercera y 
nna sexta parto dé otra séptima por
ción del tercio del mismo edificio, ó sea 
del »100 nven to de Carmelitas, señalado 
oon el número tres, en el Campo de 
San Antón, de esta, ciudad. Su fachada 
mira al Sur. Todo el edificio forma una 
manzana aislada, excepto la parte de la 
derecha saliendo que linda con la Igle
sia y saoristia. Linda por Este con el 
camino que parte de la Puerta Nueva 
á la da Andújar; por la izquierda con 
el campo de San Antón, y por el fondo 
oon la huerta Qúloudrina, Tiene de su- 
perfioic siete mil doscientos setenta 
metros cuadrados, Consta de'varias ha- 

! bitooiones en piso bajo y principal y 
jardín, con varios árboles. Tiene una 
paja de agua del remanente de la fuen- - 
te pública del oampo de Sen Antón. 
Han sido apreciadas dichas participa- ¡ 
Clones en dos mil dosoientas veinte y 

-dos pesetas con veinte y dos céntimos, j
Una séptima parte de una tercera y j 

nna sexta parte de otra séptima del ter
cio, en la casa poasda nombrada de Sau 1 
Kafach número siete, del campo de San 
Antón, de esta ciudad: linda por la de- i 
rocha con la casa llamada de la Salud; j 
por la izquierda con las oasae números j

Í^nueve, once y trece, y por el fondo eon 
haza de loa herederos de don Francisco 

| Vaca. Estos linderos encierran una sn- 
: perfipie da mil quinientos catorce me

tros jeuadrados. Consta en piso bajo de

oión Barbudo, de este domicilio, sobre { 
cobro de pesetas, en cuyos autos y por j 
providencia- fecha dos del corriente, ! 
he mandado saesr ¿ pública subaste, i 
para su venta, los siguientes bienes, i 
embargados como de la pertenencia de f

•corral con pnerta independiente y col
gadizo para almacenes y taUereB, casa 
habitación con varias habitaoic nes, os* 
ciña y escalera en planta baja y sala y 
dormitorios an piso principal. Han sido 
apreciadas dichas partioipaoionea en 
mil ciento veinte y cuatro pesetas con 
noventa y nueve céntimos.

Para cuyo remate, que tendré lugar 
éú la'^Sala Audiencia de este Jezgado, 
sito en la calle Marqués del Villar nú
mero tres, se ha sefialado el día dos de

í

fiera la proposición, cayo avalúo sirve 
de tipo para la subasto.

A* Que para tomar parte so e la 
habrán los lioitadoree de consignar pre
viamente en la mesa de esto Juzgado ó 
en la Caja de Depósitos de Ia provin
cia, una cantidad igual por lo menos ai 
diez por ciento efotivo del valor da

do á los bienes que traten de snagí- 
nar, ein oayo requisito no serán adoi' 
tidos.

Pedo en Córdoba á cinco de Julio 3* 
mil ochocientos noventa y siete.—A- 
Alonso Solauo.-El actuario, por mi 
oompaSero se&or Cámara, Teodomir® 
Fernández.

ÁGENCIA EJECDTIVÁ DE HAHESDi -ZONÁ lE MONTILLA.

Húmero 2360

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DÈ FINCAS
Don. Luis Portero y Guerrero, Agente ejeantivo. por débitos á favor de 1* 

Hacienda.

Hago sabér: Que en virtud da providencia dictada por esto Agénoi» 
fecha de hoy, an él expediente de apremio que sé sigue contra D, Andree 
ménez Gómez, por débito de la oontribooión. territorial, correspondiente a 
trimestres de 1596 á 97, se sacan á pública eubast». por primera vez los biec3’ 
inmuebles ambargádossal mismo que se detallan à ContinuaOión:

1.760

Número 

de 

orden

DEBITO 
pór princi

pal 
recargos 
y costas

Pto. Ctma.

NOMBRES DE LOS 00ÑTRIBÜVENTES 
y fincas que, se subastan 

con expíesión de los cargas preferentes conocidas.

140 06 Una fanega, ocho oeleminee, medio cuartillo y 
dm estadales de tierra sembradío, en Sartenilla ó 
Sotollón, de este término. Linda al N. oon olivos 
que fueron del convento de Sauta Clare, de ésta 
oiudad; si E. con tierras dé Antonio Cabezas; al 3. 
oon olivos de D. Miguel Morales Gótuez, vecino 
de Fernán Núñez, y sí 0. oon igual plantío de Ra
fael Gómez................ .. ....................................................

1 Aparece gravada oon 164 pesetas 60 oéntimos 
de capital, por una memoria para misas, cuya 
aplicación es de D. Juan Labado Poveda.

Valoradíí® 

deduoiá*’ 

cargW

La subasta ee efectuará en las Casas Consistoriales de esta localíd^^ ® 
21 del actual, ó las once de la mafiana, durando el acto una hora.

Para conocimiento general sa.advierte: ’ pg
1 ." Que los deudores pueden líbra'f sos bienes pagando el principal- re<*’'^- 

y costas, antoa-da-derrarse «l remato. loT
2 .‘ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del 7 

liquido fijado á los- bienes. j.
3 .* Que loo títulos de propiedad que fes deudores presenten estarán de ^^ 

nifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si ae careciese do é!l‘’ j^., 
cumplirá en falta en la forma que prescribe la regía 5.' del art, 42 del •‘^^^¿j 
mento de la Ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á ios.coaies desp^^^ 
se les descontarán del precio de la adjudioaoióo los gastos que hayan auti-’P*y-.

4 ,“ Que los rematantes ee obligan á eutregar en el ecto de la Bubasi'® ®*^^j, 
. porto del piinoipal, recargos y oostas del procedí mi en to ejecutivo que *“®°j|0- 
1 los contribuyentes de quioaes procedan las fincas subastadas y hasta el f^^/d» 
f to del praoio del remate, en la oficina de la Agencia, antes del otorgamÍ®“Vg 
{ la esoritorH, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instruociéo de 13 ^® .. • 
pode 1883. ]j

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto an l® 
4.* del art. 37 citado.

Montilla 4 de Julio de 189I.-^E! Agente Ejecotivo, Luis Portero-

la doña Conoepción Barbu do.
Una séptima parto y la sexta de otra 

séptima, en la haoiendá nombrada "La 
Viñuela de Lope García,,, al pago del 
mismo nombre, término de esta ciudad: 
linda ai Norte oon el camino que oon-^ 
doce ai vado de Lope Garola; Oeste 
hacienda del Arenal; Sur oon la misma 
y la madre vieja del río Guadalquivir, 
y por Este con el molino perdido de 
Lope García. Tiene de cabida nueve 
fanegas, tres celemines y tree onaiti- 
llos, equivalentes á cinco hectáreas, se
tenta áreas y tres oentiáreas. Hen sido 
apreoiadás dichas participaciones en 
tres mil tresoientas treinta y tres pese
tas treinta y tres oéntimos.

1 Agosto pr''zimo, á las nueve de su ma- 
! Rana, bajo Ias condicionas siguientes: 
! 1.* Que las proposiciones serán por
| separado á cada una de las partes d» 
i ñecas que se enagenan.

!2.‘ Que los títulos de propiedad de 
todas ellas están de manifiesto en la Es
cribanía del actuario, pera que puedan 

t examioarlos las personas que deseen 
iotereserse en la eubaete; previniendo 
que loe licitadores deberán confer mar- 
se oon ellos, no teniendo derecho á exi
gir ningunos otros.

3.* Que en el acto del remato, no se 
•dmitirán posturas que no cubran tas

Multe d: Pisdaí del Sr. Medioa
V

CAJA DE AHORROS DE CORDOBA
Habiéndose extraviado la libreta nú

mero 2 755 de esta Caja da Ahorros, se 
hace público en el Boletín Oficial de 
esta provincia, oon apercibimiento que 
transcurridos que sean diez días, desde 
Ia pubiieaoión de! presente anuncio sin 
que se haga reolamación alguna, ee 
procederá à expedir segunda libreta.

Córdoba 9 de Julio do 1897,—Eldos terceras partes del avalúo respeo- j
tivo á 1» porción de finca á que se re- Contador,-Manoel Anguita.

LOS LIBROS ^ 
para la contabilidad municíp^*’^^| 
bailan de venta en la impreobi 

DIARIO DE CORDOBA.
LA MATRÍCU^, 

Industria!, su lista cobra^^ 

los modelos de alta y baja, ^^^ 
glados al modelo oficial, se h^^^^ 
de venta en la imprenta del ^^^^ 
RIO DE CORDOBA, I*®*^* 

núm. 18.
Imprento del DIABIO DE 0Ó®^
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